
 

 

 

NOTIFICACION  

 

 

El suscrito Director de Justicia Municipal del Departamento de Gracias a Dios por  

medio de la presente NOTIFICA y en cumplimiento al nuevo lineamiento de 

verificación del portal de trasparencia  (IAIP) le informamos que en el área de 

Dirección de Justicia Municipal de esta alcaldía de  Puerto Lempira Departamento 

de Gracias a Dios NO SE EMITIERON ORDENANZAS MUNICIPALES durante el 

mes de enero  del año 2024.  

 

 

Y para fines que el interesado estime conveniente se extiende la presente en el 

Municipio de Puerto Lempira Departamento de Gracias a Dios a los 31 días de 

mes de Enero  del año 2024. 

 

   

 

 

 

 


